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sscnntARla oE ras MUJERES

DECLARACIONES
r. DEGLARA'LA SECRETARiA" A TRAvÉs DE su REpRESENTANTE:

t.t t-A cluDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos. coN pERSoNALtDAo JURiDtcA y pATRrMoNro pRopto, cuyo GoBtERNo ESTA A
cARGo. ENTRE ofRos, DEL EJECUIVo LocAL, TrruLAR euE sE AUX|LIA DE "óRGANos CENTRALES, oEScoNcENTRADoS y
oRGANtsMos oEScENTRALtzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y i22 DE LA coNsITUctóN poLfTtcA DE Los EsrAoos uNtDos
MEXTCANOS; ARTÍCULOS ro. NUMERALES 4 y 5. Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍnCA DE tA CTUDAD DE MEXTCO; 1, 4, 5,7, 11,12,13Y
14 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcurvo y oE LA ADMrNtsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco.

r.2 euE LA SECRETARíA ES UNA uNrDAo ADMrNtsrRATtvA DE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA CENTFALTZADA DE LA cruDAD DE
MÉxrco. oE ooNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTIcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLfncA DE LA ctuDAD DE MÉxrco:
2,3, 'tl FRAcctóN t, r4, 16 FRAcctóN x[, 18, 37 DE LA LEy oRGANtcA oEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE
LA cruDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAccróN x y 20, oEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y oE LA
ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco.

t.3 euE TNGR|D AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su cARÁcrER DE TtrurAR DE LA SECRETAR|A DE LAs MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNAL|DAo JURfotcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA sErs DE FEBRERo DEL 2020. ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUD|A SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo DE MÉxrco. i/tANtFEsrANDo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos. EN
TÉRMINOS DE Lo DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PoDER
EJECUIVo y oE LA AoMtNrsrRAcróN púBLrcA DE t-A cruDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRÁcctóN v t oE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNtsrRActóN púBLIcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL '1.4.i,1.4.2. y 2.4. oE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMrNrsrRAclóN DE REcuRSos PARA LAs oEpENDENctAS. UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS. UN|oADES
ADM|N|STRAT|VAS oE Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTIoAoES DE LA ADMtNtsrRAcróN
púBLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL, Asi coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AuroRtzActóN DE pRocRAirAS DE CoNTRATACIóN
DE PRESTADoRES DE sERvtclos coN cARGo A tA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA 1211 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALAR¡OS".

coNTRAfo DE pREstActóN DE sERvtctos pRoFESToNALEs coN cARGo A LA paRTrDA pRESUpuEsrAL EspEciFtcA l2rr
"HONORARIOS ASI¡IILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE tAS MUJERES a outEN E¡t Lo sucEstvo sE LE DENo¡INARÁ "LA SECRETARíA". REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
TNGRTD AURoRA GoMEz sARAcrBAR. AsrsÍDA poR JAVTER RoDRicuEz BELLo. DtREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsrRActóN y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. ARTEAGA cRUz FABIoLA a outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo¡UNARA 'LA pREsrADoRA", aL
TENoR DE LAs stcutENTES DECLARACToNES y cLAusuLAS:

I.¡I QUE JAVIER RODRIGUEZ BELLO. EN SU CARACTER DE DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN TA SECRETARIA
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNALTDAD EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA 16 oE ABRTL DEL 2020, ExpEDrDo
POR c- LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERMTNoS DE Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 4t y 129, FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo |NTERToR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADM|NISTRAC|óN púBLtcA DE LA cluDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL I .4.1y 1.4.2. DE t-As ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMtNrsrRATtvAS, UN|DADES
ADMtNrsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES DE LA AoMtNtsrRAcróN
PúBLtcA DEL DtsrRrro FEoERAL.

!.5 QUE EL PRESENTE coNTRAfO FUE SUSCRITO BA,O EL PRocEoIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 rNcrso "c'y 54. FRAcctóN x oE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEOIANTE OFIC¡O SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O¡I/U2O2O DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020. EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS D EL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco. sE AUToRtzó A LA SECRETAR¡A DE LAs MUJERES. EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtcros pRoFEstoNALES, DEL. EJERctcto FtscAL 2o2o DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEc[¡ro y DÉct o pRtMERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA t-A
AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARnDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS".

1.7 euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE/2393/20i 9 DÉ FECHA 26 DE DtctEMBRE DE 2019, EMtTlDo poR LA sEcRETARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRAC|óN DE ESTE coNTRATo. cUENTA coN suFtctENctA pREsupuEsrAL EN LA pARTlDA.t2 "HoNoRARtos
ASIMILABLES A sALARIos" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo EN I.A cUiU§ULA SEGUNDA-

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo oE t-A PRESENTACIóN DE FTANZA poR PARTE DE "LA pREsfaDoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTICULo 74 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

I.9 oUE PARA EL CUMPLIMIENTo DE SUS FUNCIoNES, REQUIERE DE I.A PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo oEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

I.1O QUE TIENE SU DoMIcILIo EN AVENIDA MoRELoS NO.20, coL, cENTRo, c.P, 06000, ALCALDÍA CUAUHTEMoC, cIUoAD DE

.Y

il
EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo

MExrok-
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SECBETATÍA DE LAS MUJERXS

II. DECLARA 'LA PRESTADORA"

II.1 OUE ES UNA PERSONA FISICA, CON CAPACTOAO JURÍDICA Y TÉCNICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE I.A ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUARIR LAS NECESIDAOES DEL PROGRAMA PARA EL SE LE ESTA CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDAD  LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
 EXPEDIOA POR

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIOA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, COMO OUE SU CLAVE I]NICA OE REGISTRO DE POBLACIÓN
ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO OISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIOADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUOAD DE MEXICO, ASi
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITAOO, RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO LA CONSTANCIA
DE NO EXISTENCA DE REGISTRO OE INHABILITACIÓN EXPEDIOA POR LA SECRETARh DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE PUEOE OESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OEJEfO OE ESTE CONTRATO.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD UIANIFIESTA OUE SE ENCUENÍRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 OEL CÓOIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXCO Y ACORDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS OE CONTRATACIÓN OE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121'I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAO PRESIAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REOUERIDOS POR "LA SECRETAR|A" Y QUE SON MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES OUE EN EL SE ESTIPULAN.

II I. AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAO CON LAS SIGUIENTES:

@ "*tiJir:{i:^**i'}

CLAUSULAS
PR|MERA. oBJETo DEL coNfRATo. "LA SECRETAR|A" ENcoMtENDA A 'LA PRESTADoRA". LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
IUJERES euE vtvEN EN srruacróN DE vroLENctA DE GENERo, euE AcuoEN A LAs AGENC|AS DEL xINtsrERto púBLrco

(DESGoNGENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzAoAs), BRtNDANDo ASESoRIA y oRtENTACtóN JURÍDTCA GRATUTTA EN MATERTA
PENAL y orRAs, As¡ corrro rNFoR AcróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvaS JURiDrcas ouE LE AstsrEN; pRopoRctoNANDo
ADE Ás rNFoRrúacróN soBRE sERvrctos DE AfENctóN TNTEGRAL pstcosoctAL, AufoNotrtia y EfitpoDERAfi ENTo, u orRos
sERvrclos y rRÁrsrEs euE SEAN opctoNES ENcAfyltNAoAs A soLUctoNAR su pRoBLEMATTCA. cooRolNARSE coN LA ASESoRíA
JURfDtcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MrNtsrERtAL ouE coRREspoNoA PARA GARANTIZAR EL DERECHo DE LAS i|UJERES aL
AccESo A LA pRocuRActóN DE Jusrcra.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA ouE RrcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. iIONTO OEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE fOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oEBERA cuBRtR "LA sEcRETARla" A "LA pREsraDoRA" SERA oE ¡ 4r,817.00 (GUARENTA y uN fútL ocHoctENTos DtEctstETE pEsos
00fi00 M. .), MENos t-AS RETENcroNEs, euE "LA SECRETARÍA" TENGA oBLtGActóN DE REALIZAR coNFoRME A tAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRt A DE pAGo. "LA SECRETARIA" sE oBLtcA A PAGAR A "LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
EsrpuLAoo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE Acr¡vrDADEs, srEMpRE y cuANDo sE EsrE
CUMPLIENDo coN LA PRESTACION DEL SERVIcIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ES.nPULADo EN EL PRESENTE coNTRAfo,

"LA SECRETARÍA" PAGARAA'LA PRESTADoRA'EL MoNTo DtvtDtDo EN pARcrALrD/\DEs PAGADERAS MEDTANTE MEsEs
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) Dhs HABTLES ouE stcAN A LA coNcLUsróN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo, ouE EL pREcto Es FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO.

EN ExcÉso ouE RECTBA 'LA pREsrADoRA", EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAs cANTtDAoES MAs Los
lE¡rrES, A REQUERIMTENTo DE "LA sEcREfARiA", Los c¡,Rcos sE CALoULARAN soBRE LAs CANTTDADES
cAoA cAso y sE coMpurARAN poR ohs NATURALES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HAsrA LA FECHA EN

l

TRATANDOSE DE PAGOS
INTERESES CORRESPOND
pncnoes eú ExcEso EN

V

V
,, \. \

Pág¡na 2 de 4 -W

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN  MISMO
ouE SEñALA PARA ToDos Los LEGALES DE ESTE coNTRATo.

I



@ "*;ffr{§':{*:'*
Folio No.1703060{

s¡cnmenÍ¿. oE r,e's MUJERES

euE sE poNGAN EFEoTVAMET'{TE LAS cANTtoADES A DtspostctóN DE 'LA SECREÍARíA", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTfcULo 64 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENcrA o pLAzo oE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLrcA A rNtctAR Los sERvtctos pRoFEsroNALEs oBJETo oE
ESTE coNTRATo, EL DfA ol DE ABRTL DE 2020 y A TERr\itrNARLos A MAs TARDAR EL Dh 30 oE JuNto DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES ESTABLEC|oos EN EL MtsMo y euE DtcHos sERVtctos sE
EFECr(,EN A sATrsFAccróN DE "LA SECRETARÍA", ASfcoMo A RESPoNDER poR su cUENTA y RrEsGo, poR NEGLTGENCTA, tMpERtctA
o DoLo EN TERMTNoS DEL ARTlcuLo 2.615 DEL cóDrco ctvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETARÍA" uN |NFoRME MENSUAL DE t-As AcrrvrDADES REALTZADAS EN cuMpLlMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. CESÉN DE DEREcHos.. "LA PRESTADoRA' sE oBLTGA A No oEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FfstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcAcroNEs oERtvADos DE ESÍE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS oE coBRo poR tA pRESTActóN DE Los sERvrcros REALtzADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo. srN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SEGRETARÍA'.

sÉpT|fytA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. Tooos Los DATos, pRooucros o RESULTADoS oBTENtoos DE LA PRESTACTóN oE Los
sERvlctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAo ExcLUslvA DE "LA SECRETARÍA". poR Lo euE "LA pREsfAooRA"
coNvIENE oUE No PoDRA oIVULGAR PoR MEoIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALOUIER oTRA FORMA, LOS
REFER|DoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AuroRrzActóN EXPRESA y poR EscRrro DE "LA SECRETARíA".

ocravA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETARÍA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAo
DE Los SERVICIoS PRoFESIoNALES QUE sE ESTEN EJECUTANDo PoR "LA PRESTAooRA". oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNotctoNES CoNVENTDAS. EN cAso DE No sER sATtsFAcroRrAs, "LA SECRETARÍa'. pRocEoERA A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES. y EN su cASo, RESctNDtRA ADMTN|STRAT¡VAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENÍO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLrMrENTo CAUSE A'LA SECRETARiA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE 'LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pREsrAclóN DEL sERvtcto o EN
cuALeutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLEo|DAS EN EL PRESENTE |NSTRUMENTo, sE ApLtcARA UNA PENA cot¡vENctoNAL DEL 1o%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DÁ, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARfIcULo 69 DE TA LEY DE ADOUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 oEL REGLAMENTO OE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL D¡STRITO FEOERAL,

DÉcr A. REScrsróN AD TNTSTRAT|VA DEL coNrRATo. "LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALourER MoMENTo REsctNDtR
AoMtN|STRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECEStDAo DE RESoLUCtóN JUDtctAL, poR tNcuMpL¡MtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
oE cuALeulER ESTtpuLActóN Aoul coNTENloA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvlL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADoursrctoNEs PARA EL otsrRrro FEoERAL y 63
Y 64 DE SU REGTAMENTO.

"LA SEGRETAR¡A" poDRA oprAR ENTRE ExtcrR EL cuMpLrMtENTo DEL MtsMo o B|EN, soLtctrAR tA REscrsróN ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA SEcRETARIA' oprA poR LA REscrsróN ADMtNtsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLTGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA REscrsróN ADMrNrsrRATtvA, ÉsrA sE rNrclApÁ DENfRo DE Los 5 (crNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COI,¡VENCIONAL.

DÉctMA pRtMERA. NULTDAo DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE 'LA PRESTADoRA'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñAtAoo EN LA DEcr,ARActóN .4 oE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccroNEs [, , rv, v, rx, x, x[ y xv DEL ARTlcuLo 39 DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEoERAL o B|EN cuANDo sE EsrÉ EN LAS HrpóTESrs pREVtsrAS EN EL ARTicuLo 2,22s y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLEs DEL
cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉctMA SEGUNDA. suspENsróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclóN DEFrNrrvA, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pREsrADoRA" coN eutNcE Dhs NATURALES DE Ar.fiELActóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN DEsApAREcrDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN oIcHA SUSPENSIÓN.

DEctfúA TERGERA. TER¡UNAC|óN ANTrcrpADA. "LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUsrtFtcADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAO DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE OEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE oCASIoNARIA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cIUoAD DE
MÉxtco, o cuANDo I-A SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco, oETERM|NE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO oUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA

¡', coN 15 Dhs HABTLES pREVtos A LA DETERMTNACIóN RESPECIVA. "LAS pARTEs", coNVtENEN ouE LA TERMINAC|óN
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SECRETARfA DE LAs MuirEREq

ANTtctpADA oEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARA A tAs otspostctoNEs sEñAtADAs poR EL ARTicuLo 69, pÁRRAFo TERCERo
OE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcI¡IA cUARTA. cAUsAs DE SUSPENSIÓN o TERfÚINACIÓN DEL coNTRATo PoR INcU¡IPLITIIET{TO DE OBLIGACIONES FISCALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóDtco FrscAL oE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
CONTRATO POORA SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECÍEN I.A FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FtscALEs poR PARTE DE 'LA pREsrADoRA" EN EsrE cASo 'LA SECRETAR|A" DEBERA NoIFtcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
ctRcuNsrANctiA coN EL oBJETo DE ouE EN uN pt-Azo No MAyoR DE clNco Dhs NATURALES coNTADos A PARTTR DE DtcHA
NoTIFICACIÓN DÉ DEBIDo CUMPLIMIENTo A SUS oBLIGACIONES FISCALES. SI "LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO OE LA
NoTlFtcActóN ANTES REFER|oA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtGActoNEs F|SCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DlsrRtro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLECtDo.'LA SEcRETARíA" DARA poRTERMtNAoo EL coNTRATo slN RESPoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉct¡tA eutNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAvÉs
DEL coNVENro MootFtcAToRlo RESpEcIVo. MrsMo ouE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES ptiBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR ourEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TERM|NoS oEL ARTfcuLo 67 DE tA LEy oE
ADoursrcroNEs PARA EL DtsrRrro FEoERAL. cuANDo ASI Lo coNsrDERE NECESARIo 't¡ sEcREfaRíA:.

DÉctMA sExrA. ExcLUStóN. 'LA PRESTADoRA" T|ENE pLENo coNoclMrENTo DE ouE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B" DEL ARTlcuLo 123 DE LA coNsTtrucróN FEoERAL. Nr

LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TPATA DE uN coNTRATo DE PRESTAC¡óN DE sERvtcros DE NATURALEZA ctvtL, y DE cARÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEERAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONAOO. NO
puDrENDo sER coNStDERAoo "LA PRESTADoRA". coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETARIA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TPÁBAJAOORES DEL ESTADO,

DÉct A sÉpnfíA. |NTERPRETAC|óN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESEtrrE coNTRATo, Asi coMo PARA Tooo
AeuELLo ouE No EsrÉ EXPRESAMENTE EsTlpuLAoo EN EL MtsMo, r.As PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs y JURtsDtcctóN oE Los
ÍRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsraooRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRREspoNoERLE poR RAZóN DE .su DoMtclLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA cAUsA.

LEfoo euE FUE y ENTERADAS rAS PARTES DE su coNfENrDo y ALCANCE LEGAL, sE ExlENoE poR DUpLtcADo. EL DA 02 DE ABRTL
DE 2020, FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN EL tNTERV|NTERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprAcróN.

POR 'LA SEcREfAR¡A" "LA PRESÍADORA DEL SERVICIO"

INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR oE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO OE
ADMtNtsrRActóN Y FTNANZAS

JAVIER RODR ez se

DIRECTORA GENERAL PARA
JUSTICIA Y ESPACIOS

A CRUZ FABIOLA

LA

JESUS MI ESLAVA
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